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COMUNICADO Nº 03 CONVOCATORIA A POSTULANTES ACCESITARIOS 

PROCESO DE SELECCIÓN Nº 02-2026-PI-IMA/GRC 

CONVOCATORIA, SELECCIÓN Y CONTRATACION TEMPORAL PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL INSTITUTO DE MANEJO DE AGUA Y MEDIO AMBIENTE 
- IMA, BAJO EL REGIMEN LABORAL D. LEG. Nº 728 

Que, teniendo el DESISTIMIENTO presentado de la postulante NOEMI ZORAIDA HUAVHUA HUAVCHO al cargo de ALMACENERA de la Meta Nº 
07 mediante Expediente Nº 1145 a la condición de ganadora y condición de apto en el examen médico ocupacional y la DESCALIFICACIÓN de la 

postulante VIZCARRA BECERRA LIUBA ANDREA al cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO de la Meta Nº 7 por haber obtenido la condición de No 

Apto en los resultados del examen médico ocupacional, es necesario proceder de conformidad con lo previsto en el literal e) del inciso 3.1.1. 

de las Bases del Proceso de Selección, en tal sentido se convoca en orden de prelación a los siguientes accesitarios: 

Nº DNI 

257 71722542 

300 76921962 

APELLDIOS Y 
NOMBRES 

Mendoza Flores, Jean 
carios 

ARAGON FLORES. 
CHRISTIAN JAVIER 

UNIDAD ORGÁNICA 

OIRECCION DE CAMBIO 
CLIMÁTICO Y GESTION DE 

RIESGOS 

DIRECCION DE CAMBIO 

CLIMÁTICO Y GESTION DE 
RIESGOS 

CÓDIGO 

ALM007-37 

ASAD007-36 

CARGO 

ALMACENERO (A) 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO 

META PROYECTO 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN SERVICIO DE PROTECCIÓN 

ANTE INUNDACIONES EN LA CUENCA ALTA DEL RÍO 
VILCANOTA 4 DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE CANCHIS • 

DEPARTAMENTO DE CUSCO 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN SERVICIO DE PROTECCIÓN 

ANTE INUNDACIONES EN LA CUENCA ALTA DEL RÍO 
VILCANOTA 4 DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE CANCHIS­

DEPARTAMENTO DE CUSCO 

CONDICIÓN 

ACCESITARIO 1 

ACCESITARIO 1 

SE COMUNICA A LOS POSTULANTES ACCESITARIOS, QUE DEBERÁN PRESENTARSE PARA EL EXAMEN MÉDICO OCUPACIONAL EN 

AYUNAS, EL DÍA SÁBADO 28 DE FEBRERO DEL 2026, A HORAS 07:00 A.M. PORTANDO SU DNI Y LAPICERO EN LA CLINICA 

OCUPACIONAL BLUEMEDIC MEDICINA INTEGRAL Y SALUD OCUPACIONAL SAC UBICADA EN VENTURA MONJARAS Nº 368 URB. 

TÚPAC AMARU, SAN SEBASTIAN, cusca. 

cusca, 25 DE FEBRERO DEL 2026 


